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LA DEPORTACIÓN 

s u J U S T I F I C A C I Ó N E N E L D E R E C H O 

Creemos haber demostrado en el número anterior de e.sta REVISTA, que 
tiene la sociedad organizada en el Estado indiscutible derecho para estable
cer en sus leyes y ejecutar en la práctica la pena de deportación. Mas como 
este sistema ha tenido y tiene ilustres y decididos adversarios, nos propo
nemos hoy refutar algunas de sus objeciones. 

La oposición más enérgica, á juicio mió, hecha á la deportación, se halla 
en los originales escritos de Doña Concepción Arenal, tantas veces citados 
con entusiasmo por los pocos que en España estudian estas cuestiones- l»»ídoe 
releídos y elogiados con justicia en el extranjero, por los hombres de ma
yor reputación que al estudio dé los problemas sociales se dedican. Fn la 
Memoria Las Colonias penales de la Australia y la Pena de deportación, » 'ur 
otorgó el primer premio la Academia de Ciencias Morales y PoUi w 
en 1877, y en los Estudios Penitenciarios, impresos el mismo af en MadM*!«£|BIS 
de la Sra. Arenal, se declara esta insigne publicista enemiga, uo sólo j *"'" ~ 
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deportación, si que también de las colonias penales. Su original y vigorosa 
dialéctica, y el profundo talento que en su argumentación resalta, hacen 
queá la escritora se respete; pero los principioe.de que parte, el ezceBO de 
filantropía que la domina, y su exaltación por el bien, la llevan á conclu
siones que distan mucho de la realidad, de lo que en la vida sucede y de lo 
que cabe hacer en la práctica. Se ha dicho, no sin razón, que lo mejor es ene
migo de lo bueno, y como la Sra. Arenal aspiraba á lo perfecto,más se ven 
en sus trabajos censuras acres á lo presente, que remedios para mejorar lo 
mismo que critica y recrimina. Se fija ante todo en lo que ocurrió con las 
colonias penales que Inglaterra estableció en Australia, y funda en esto su 
decidido propósito de que no se establezcan otras en vista de los malos re
sultados que., á su juicio, dieron aquéllas. En primer término, no fueron 
tan malos como la penalista supone, pues ya hemos dicho, y la Historia lo 
demuestra, que las primeras instalaciones de deportados en Nueva Holan
da, han sido la base de la colonización australiana. Y debe notarse, porque 
es de capital importancia, que tal colonización y tal sistema de penar, dio 
comienzo á fines del siglo último, cuando se empleaban en la navegación, 
desde Inglaterra á la Australia, nueve ó diez meses por lo menos; cuando 
acababan de ser descubiertas aquellas lejanas tierras; cuando en ellas no 
habla más que indígenas salvajes; cuando el territorio era desconocido en 
su mayor parte; cuando el clima no se había modificado por la virtud del 
trabajo; cuando, en una palabra, se trataba de ensayar un sistema penal y 
colonizador en una apartada y vasta región, y todos los elementos, autorida
des, colonos, víveres, útiles para el cultivo, barcos para la travesía,etc.,etc., 
habla de proporcionarlos á su costa la Metrópoli. Y es evidente, que ha. 
hiendo en la actualidad cambiado las causas que produjeron los males de que 
la Sra. Arenal habla, si en Australia ó en otros territorios de Ultramar, una 
Nación quisiera establecer colonia de deportados para que la pena de depor
tación se cumpliese, otros muy distintos habían de ser los efectos, como se 
ve en Francia con su Nueva Caledonia. 

Por de pronto, loe Estados que tienen posesiones en los Archipiélagos 
de Oceania, ó en otroe lejanos puntos, se ven obligados á mandar fuerza 
militar que las defienda y funcionarios que las gobiernen y administren, 
haya ó no en ellas deportados. Con estas mismas fuerzas que imprescindi
blemente ha de sostener el Tesoro público de la respectiva Nación, y algu-
noe funcionarios más, la colonización por penados puede practicarse. Seis, 
ocho ó diez ineBes se invertían antes en cada expedición, según el punto á 
que iba dirigida, y ese tiempo ha quedado reducido ¿ la octava ó décima 
parte. Los obetáculoe más grandes con que tocó la deportación inglesa y los 
mis gravee oonflictoe que se produjeron en Australia, dimanaron de la im • 
previaión de la Metrópoli y del descuido en que dejó á su colonia, pues ya 
hMBOB dich^ que al desemburcar loe penados en Sydney, solo pudo encon-
inúse on albañil y en cambio habla mucha gente inhábil para los trabajos; 



KKVISTA DE LAS l'KISIONE-:'* 307 

,y también que la escasez de víveres y la ansiedad con que eran esperados 
ííOcorros que no llegaban, crearon una situación desesperada en la naciente 
«JOlonia, y merced á las excepcionales condiciones del Gobernador Phillip, 
los expedicionarios pudieron salvar el peligro en que los 1)UPO el abandono 
<lel Gobierno. Asi, pues, los vicios y trastornos que produjeron el desacier
to y el descuido de los encargados de aplicar el sistema, no deben impu
tarse al sistema mismo, que la mejor empresa fracasa siempre que se con
fía á manos imperitas. 

De inhumana, de injusta y de atentatoria al Derecho califica á la depor
tación la Sra. Arenal. Funda la inhumanidad, en el tratamiento duro y hasta 
•(^ruel que, en su opinión, recibe el forzado; en los peligros de la travesía; en 
ios inconvenientes de la aclimatación; en el dolor de dejar a su familia, etc. 
Y se nos ocurre preguntar: ¿y el soldado que en cumplimiento del sagrado 
deber patrio, deja á su familia, de la cual es quizá el único sostén, que es 
persona honrada y digna, no sufre también los peligros de la travesía y los 
inconvenient«s de la aclimatación? Y si es verdad que al deportado, al cri
minal, se le obliga á que trabaje en la colonia, en una faena dura, si se 
<iui*ere, ¿no se obliga igualmente al militar á misión más peligrosa, presen
tándose ante el enemigo y ofreciendo su vida en holocausto por el bien y 
defensa d» la patria? ¿Dónde corre la vida más riesgo, en un trabajo por 
.|)eno8o que sea, ó ante las balas enemigas? Y cuenta que no es posible com
parar al soldado valeroso con (1 asesino depravado. A modo de comparación 
lo citamos nosotros, para que pueda apreciarse mejor la sinrazón de tanta 
filantropía, do tanto aeatímentalismo, de tanto mimo al criminal, que qoi-
^á ha sido descolgado de la horca mediante un indulto y conmutada por la 
deportación la pena capital. No hay duda que cuesta esfuerzo y fatiga en
trar en cultivo un Suelo virgen, y que si es malsano produce victimas el ha-
•oerle ealudable. Pero dada la necesidad de emplear el trabajo para que la 
tierra pro<luzca y de sanear el terreno para evitar ó disminuir enfermeda-
<le8, si no lo hace una población penal, tendrán que hacerlo trabajadores 
libres: y si la insalubridad del clima y las primeras labores del campo han 
lie ocasionar necesariamente víctimas, siempre resultará menos doloroso se 
produzcan édtas en gente criminal que en honrados obreros. Bien que no se 
«grave la situación del condenado, si para ello no hay motivo racional y 
necesario; pero no se lleve la benignidad á tal punto, que se quite á la pena 
«1 carácter represivo y se clame contra la deportación porque los delincuen-
*«B á quienes se aplica ó se aplique, se hallen sometidos á las mismas in-
<iiapeD8ables contingencias de un largo viaje por mar, aclimatación, etc., 
que las clases honradas de la sociedad (funcionarios públicos, industriá
i s , etc.), sufren también; ni porque al deportado se le someta al trabajo 
'W la naera tierra, se argumente en contra del sistema, pues también tra-
^ j a el desgraciado emigrante ú quien la miseria y el hambre le impulsan 
^ dejar patria, lamilia y afecciones en el punto en que nació, 7 á ofrecer en 

fe/^ 
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extranjero suelo y á manos extrañas su actividad y su esfuerzo como único 
medio para huir de la criminalidad en <iue cayó el deportado y librar su 
mezquina existencia en circunstancias más dudosas y de mayor zozobra 
quizá que aquellas en que se encuentra el forzado, que al fin tiene seguro ei 
albergue, la comida y el vestido por el tiempo que dura su condena, esen
ciales elementos de que el emigrante no dispone. 

Se dice que es injusta la deportación porque, en opinión de sus adver
sarios, pesa desigualmente sóbrelos penados, según su organización física, 
sus disposiciones morales, su edad, las condiciones en que se haga el viaje» 
la mayor ó menor dificultad de volver á la Metrópoli una vez extinguida 
sn condena, las afecciones de parentesco y amistad, las probabilidades de 
evasión, etc. Pero esas mismas consideraciones se pueden hacer á toda clase 
de penas; más todavía; son aplicables á todos los órdenes de la vida. Su 
pongamos que no es una colonia penitenciaria ultramarina donde se en 
cuentra una población culpable; que se trata de un Establecimiento celular 
ó de un Presidio en común. Pues en cualquiera de estos últimos casos el 
sufrimiento es diferente, tanto en el orden moral como en el físico, Al de
lincuente que ha perdido todo rastro de vergüenza, que vivió del pillaje, 
que carece de hogar y de familia, viste el traje del Presidio con indiferen
cia, quizá con gusto (de lo cual podría citar ejemplos), porque en líi 
calle andaba desnudo ó con harapos; la comida de la Prisión le agrada, 
porque es segura y mejor que la dudosa que tenía en libertad; y la compa
ñía con reclusos tan malos como él en nada le molesta, porque no son peo
res que los camaradae y secuaces que dejó en la calle. En cambio, al que 
pisa por vez primera esos lugares, le parecen un remedo del infierno, y la 
comida, el vestido, la vida en común y totloel mecanismo penal, le produ
cen un continuo tormento y una profunda amargura, que en modo más i* 
menos lento minan y concluyen su existencia; Para que hubiera exacta 
igualdad en la ejecución de penas, necesario sería que todos los penados 
fuesen exactamente iguales en condiciones; no siendo posible esta igualdad,. 
pretender la otra resulta una quimera; y llamar injusta á la pena por estas 
desigualdades, que no Chtá en lo humano remediar, siquiera al decirlo se 
emplee el ropaje de un elegante es^tilo literario, más tendrá siempre de 
aparato retórico que de argumentación irrefutable. ¿A qué penados se de
porta? A los que han cometido los crímenes más graves, pues es sabido que 
la deportación suntituye muchas veces á la pena capital. ¿Y qué dolor ha 
de producir en ei que mató á su padre, á su hijo ó su eHposa,|dejar á la fa
milia? Y el que por robar mata, ó por instinto asesina, ¿qué pena ha de 
producirle dejar á los amigos, si es que algunos tiene, en el teatro de sus 
sangrientos desmanes? Más deben pesar todas esas razones cuando se trata 
del proletariado que emigra, y que también hace la travesía hacinado en lofr 
bodegas de los buques, sufre las consecuencias de climas malsanos y de las 
fatigas que en sí lleva la ruda labor de un campo inculto, á cuya acción en 
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gran número sucumben; j - sin embargo, nadie califica de injusta la emi
gración, que el Estado reglamenta y restringe ó facilita. 

Tampoco creemos que la deportación sea atentatoria al derecho humano, 
«1 derecho coercible, al que forma el Estado como medio ncces-ario para la 
vida social. En esto nos atenemos á lo que llevamos dicho respecto al crite
rio de lag diferentes escuelas en lo que concierne al derecho de punir. Y 
si puede dictarse, y se dicta y se ejecuta, una ley que impone, que castiga 
<¡on la muerte al autor de determinados crímenes, ¿qué razón fundamental 
llegará á convencer de que á ese mismo Poder que incluye la pena capital 
«n BU Código, le está vedado, en buenos principios jurídicos, consignar la 
deportación, que al fin y al cabo no es otra cosa que el deber ineludible de 
trabajar, en este ó en aquel sitio, que al condenado te impone, como con
secuencia lógica é indeclinable de su crimen? Parécenos ((ue al discutir asi 
•'e atiende más al sentimiento que á la razón y se da preferencia á la belle
za de la literatura, con perjuicio de la irrefutable argumentación que los 
hechos constituyen por sí solos. «¿Qué se diría—escril)e la señora Arenal— 
de un Gobierno que hiciera matar á los que por los Tribunales no estaban 
condenados á muerte? Los que deportan, á sabiendas ó sin saberlo, impo
nen penas perpetuas ó capitales contra el fallo de los jueces.» Desde luego 
ee echa ver lo débil del argumento. El Gobierno que deporta no sabe, no 
puede saber si el deportado va á morir ó si cumplirá su condena. Si por 
este temor, por el temor de (jue un sentenciado pueda morir antes de ex
tinguir su pena no se condenara, debieran suprimirse los fallos de los Tri
bunales y clausurar las Prisiones, pues en éstas, ya celulares, ya aglomera
das, mueren á diario no pocos culpables. Respecto á que la deportación se 
convierta en pena ^perpetua, nada tiene de particular si la ley la da este 
carácter; consignada su perpetuidad en el Código, los Tribunales no hacen 
otra cosa que imponerla, y el Poder encargado de su ejecución aplicarla: 
la ley y el fallo de los jueces se cumplen exactamente y de consuno en tal 
caso. Cuando la deportación es temporal, puede ocurrir que, el condenado 
la cumpla, y por falta de medios para volver, no á la patria, como dice la 
escritora á que aludimos, sino á ia Metrópoli, pues patria es todo territorio 
«n que ondea el pabellón nacional y á donde se extiende la jurisdicción del 
Estado y se acata y se respeta la autoridad del Poder; |K)r falta de medios 
para volver, repito, haya de quedarse en la colonia. Pero siendo ya libre el 
individuo á quien tal suceda, no cabe considerar como pena el hecho de se 
guir viviendo en el punto en que extinguió la que le condujo á Ultramar, 
y en la misma forma que tiven los ciudadanos allí domiciliados y los fun
cionarios (considerados como particulares) que el mismo Estado envía. ¡Que 
para algunos equivale la deportación á la pena de muertel ¡Pobres asesinos! 
jCoánta compasión para el facineroso, para el bandido, para el salteador! 
Paea qué, ¿no mueren también muchoa infelices aoldadoa y funcionarios 
<iae Tan á serrir á la patria en aquellas apartadas tierras? Y generalizando 
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el argumento que á los penados se aplica, puede decirse que el hecho de 
enviar gervidores á Ultramar equivale también, para no pocos, á una sen
tencia de muerte. ¿Y no se ve obligado á pagar el pasaje de regreso á la Pe
nínsula (en este caso concreto me refiero á España) el funcionario que per
manece en uueptras poseíiones ultramarinas mayor tiempo que aquel áque 
el Estado ee obliga á costearle el viaje de vuelta? Pues si esto ocurre con ciu 
dadanos honrados, con dependientes directos del Gobierno que cumplen un 
íin social, ¿qué razón de justicia, ni de Derecho puede alegarse para que el 
Estado haga dispendios para transportar y dar gusto al que podrá haberst; 
corregido después de algún tiempo de tratamiento penitenciario, pero que 
antes fué criminal, escarneció la justicia, pisó el Derecho y ofendió á la 
sociedad? Antes al contrario: el deportado que al extinguir su condena nf> 
ha logrado reunir algún ahorro, hace presumir un mal comportamiento, 
falta de habilidad ó sobra de holgazanería, pues en un largo periodo de la
boriosidad, de economía y de constancia bien puede reunirse la cantidad 
necesaria al pasaje de que trato. Por otra parte, la tierra la hizo Dios parn 
morada del hombre, y donde viven personas que fueron siempre honradas, 
bien puede vivir, sin que esto se considere como pena, el que fué criminal 
y cumplió la sentencia que los Tribunales le impusieron. 

FKRNAKPO CADALSO. 

CARTAS DE OPORTUNIDAD 

AL EXCELENTÍSIMO SEÑOR MINISTRO DE GRAQA Y JUSTICIA 

II 

Ya le indicaba en mi anterior la necesidad de poner mano en el régi
men de nuestras Prisiones, y no quiero comenzar esta segunda carta, sin 
reiterarle la indicación, porque estimo que nada podrá conseguirse de cuan
to se medite y piense en tal materia, sin el preliminar necesario de una 
legislación que, respondiendo al concepto de las observaciones experimen
tales, haga cesar el estado actual de aquellas. 

Hoy nuestros Establecimientos de penitencia, no son en definitiva otra 
oo« que grandes colectividades de hombres mantenidos en ellos por la 
coacción del Estado, pero nada más que esto. Ni existe en loe mismos for
ma intrínseca alguna de disciplina, ni se realiza el fin de la pena, ni aun 
siquiera se logra mantener la armonía funcional, digámoslo asi, de sus va 
riadoa organismos. Buena prueba de ello, las colisiones repetidas, los aten
tados frecuentísimos y la resistencia y la oposición con que se encuentran 
loa lUunados á regirlas, para todo aqaello'qae las normaliza; y es realment*^ 
deplorable qae ese mismo Bitado, tan cuidadoso del soetenimiento del orden 



REVISTA DE LAS PKIStONES 311 

social, en esferas de más secundaria apreciación, descuide con sistemática 
persistencia, lo que pudiera perturbarlo más hondamente. 

No hablemos de las reincidencias, de sus causas, ni aun de sus efectos 
entre nosotros, porque seria materia excesivamente complicada y profunda 
para tratada en este lugar, y en la forma epistolar y ligera que pienso dar 
á los presentes trabajos; pero aun prescindiendo de esta otra cuestión trans
cendental tan íntimamente ligada con la i>rimera, como una de sus conso-
cuencias, para fijarnos en sólo aquello que se exterioriza en la vida de nues
tros Penales y de nuestras Cárceles, esto es, en el orden material de los 
mismos, se impone la recomendación. 

Vuecencia, que tan larga vida parlamentaria ha tenido y tiene aún por 
delante, habrá seguramente escuchado mil veces, cómo en el mismo templo 
de las leyes háse comentado la vida interior de nuestras Prisiones en forma 
poco piadosa para la Administración, encargada en su función ejecutiva de 
corregirla y encauzarla, y habrá también lamentado, cual todos, la impo
tencia de esa misma Administración (1), que nuevo Prometeo de sus con
vicciones, hállase sujeta al Cáu(»6o de la penuria y de las estrecheces eco-
nómic'as, sin ocurrírsele quizás, que dentro de los oportunismos necesarios 
á la ciencia de gobernar, lo mejor es enemigo acérrimo de lo bueno, y que 
es raaón baladi, la que trata de justificar un estado declaradamente imper
fecto, con la imposibilidad de su mejora total. 

Claro es, que por aquella penuria y ¡wr atiuellas estrecheces, la relación 
económica que se deduce de los ingresos y de los gastos en el Presupuesto 
del Estado, no permite ni mucho menos, por hoy, acometimientos suntao-
M08 en materia penitenciaria, como los realizados por Alemania con so Ad
ministración modelo; ni por Francia, cuya riqueza natural y creada coló-
cania en lugar de'preferencia entre los Estados europeos; ni por Inglaterra, 
de cuya industria y de cuyo comercio hánse nutrido y tomado disciplina 
los países de ambos continentes; ni por Bélgica, cuya laboriosidad es la 
única razón de existencia de su población pletórica; ni por los Estados con-
íederadoB de la América del Norte, cuyo Tesoro necesitaría de numerosos 
dispendios para sentir los electos de una nivelación; ni aun por nosotros 
mismos, en aquella brillantísima etapa de dominación conservadora que se 
iniciara al calor de la fecunda palabra del inolvidable D. Manuel Silvela, 
y qae recibiera confirmación y robustez con el advenimiento del partido li
beral. Pero sin necesidad de aquello, sin querer fundir, reproduciéndolas, 
en el crisol del propio deseo, las gloriosas enseñanzas de Bruchsal y Pen-
tonville, de Kuysselede y Filadelfia, de Nuremberg y Pitteburg, podríamos 
mejorar nuestras Prisiones hasta el límite de lo posible, atendiendo á las 
impoeiciones de la justicia en la medida del natural recurso. 

(1) Vm> t* p»Ubra Administracióo, en «I «enUdo •mplísimo eon qae la juigan Ifsyer j 
StMn, por mi conformidad con la caai totalidad de sus opinione* sobre la inateria. 
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Ya sé qne, por las razones expuestas, nuestra Administración no puede 
llevar la reforma presidial y carcelaria hasta el limite reclamado por la 
opinión; y sé también que, prescindiendo de utópicas alharacas, ha sacu
dido su natural indiferencia, hasta el punto de concederle atención espe-
cialisima en las cuentas del Estado, aumentando el crédito que venia con
signándose para adquisición, reparación y conservación de edificios en 
475.000 pesetas, no obstante el criterio de absoluta restricción que predo
mina en las Cámaras para cuanto pueda significar aumento de lo presupues
tado. Pero créame V. E.: esto no llevará á la vida de nuestras Prisiones 
savia alguna de atenuación en lo que tienen de histórico. Se necesita aún 
más. Se necesita una revisión escrupulosa de las disposiciones por que se 
rigen; se necesita modificar nuestras leyes de Procedimiento en cuanto á la 
capacidad del penado para la formación de prueba, y se necesita, por últi
mo, la reforma de la ley penal respecto á los delitos cometidos por éstos, 
en muchos puntos que yo pudiera señalarle, si la capacidad y el buen sen
tido que posee no hiciesen innecesaria la indicación. 

Con dolorosa frecuencia reprodúcese la noticia de que en las Prisiones 
españolan se han verificado colisiones; que ha sido desconocida la autori
dad de cualquiera de sus representantes; que se ha derramado sangre. Y 
esto que referido al sujeto no constituido en prisión, perturba hondamente 
el orden social y contrista y alarma el espíritu público y el ánimo de los 
equilibrados moralmente, júzgase manifestación vulgarísima y desprovista 
de cuidado, en cuanto deja de atenderse á su remedio. Y digo á V. E. que 
deja de atenderse á su remedio, porque nadie que yo sepa háse ocupado 
hasta hoy de evitar la injusticia de un estado que tan poco dice en favor del 
modo de ser jurídico de una nación, cual el que se manifiesta por la no re
presión de los delitos. 

Tal vez se figure V. E. que esto que yo le digo por modo tan espontáneo 
y franco, no es otra cosa que la manifestación escrita de injustificados pesi
mismos no comprobados en la realidad; y sin embargo habrá de convenir 
conmigo no estoy muy lejos de toda exageración, cuando considere lo mu
cho que puede pesar en el ánimo de juzgadores imperitos como los consti
tuidos en juicio por imposición y mandato de la novísima ley del Jurado, 
el testimonio de los que, llamándose testigos presenciales por sólo el deseo 
de burlar la justicia que repugnan, vienen á dar validez legal.á fábulas 
meditadas y convenidas en las amplitudes del patio presidial ó en las lo
bregueces del dormitorio común. O cuando sacudiendo todo doctrinarismo 
de escuela, vea también que en el fondo de la pena existe algo más qne el 
iwg^atiw cantiano, que hay también por natural (temperamento de la hu
mana naturaleza, un poco de intimidación que previene el delito al tratar
se de espíritus incultos, y que la ley penal ha prescindido, á pesar de su 
eclecticismo, de este dato, no dando á la reincidencia su debido carácter, y 
olvidando que, por defectos de la Administración y del Tesoro conjunta-
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mente, existe una población penal fluctuante de 17 á 18.000 penados, cuyas 
aspiraciones, gustos y deseos no han de correr en gran armonía con los de 
la justicia. 

Yo espero que V. E. ha de tener en cuenta la observación, compren
diendo también por ella la necesidad de una ley de Prisiones que, menos 
idealista que la impracticable y anodina de 21 de Octubre de 1869, fije de 
Ona vez el carácter y modo de ser de nueetros Establecimientos de peniten
cia y prevención; y por si llegara tal momento, continuaré la comenzada 
labor hasta dar de mano en ella, deseoso de contribuir en la medida de 
mis fuerzas á la obra justa y necesaria de la reforme de nuestras Prisiones. 

ALVARO NAVARRO DE FALENCIA. 

SUELTOS Y NOTICIAS 

KÉM J a n U i de P r l a l o n e » de B a r c e l o n a . 
Justos elogios merece la Junta de Barcelona, y no hemos de escatimár

selos. Debido á las constantes gestiones de nuestro estimado amigo y co
rresponsal, D. Juan García Coca, aquella Corporación eleva el sueldo de 
todos los funcionarios que prestan servicio en la Cárcel, al máoñmHm que 
pueden tener en conforniidad á la legislación vigente. (Reales decretos de 
16 de Marzo de 1891 y 29 de Agosto de 1893.) At̂ l, pues, el Director que 
tiene 3.500 pesetas anuales, tendrá desde el 1." de Julio 3.999; el Subjefe, 
cuya dotación actual es de 1.500, disfrutará desde igual fecha 1.999, y á 
tenor de estas dos plazas todas las demás. 

Si á esto se añade que la Junta da en concepto de gratificación á cada 
funcionario el 50 por 100 de su sueldo, resulta que los de la Cárcel de Bar
celona cobran casi el duplo de la mezquina dotación que la Administración 
Central les señala en la plantilla. 

Eso es atender al personal, que ciertamente lo merece por su celo; eso 
«dignificará los funcionarios, que constituyen, como todos saben, el primer 
elemento para realizar los servicios penitenciarios y para cumplir la difícil 
mieión confiada á las Prisiones. Justicia y solo justicia se hace á la Junta de 
Barcelona por el vivo interés que demuestra en beneficio de los funcionarios, 
de los recluBOB y del régimen y mejora de sus Prisiones. No hace mucho 
que envió á esta Corte á su inteligente Contador, Sr. García Coca, para 
gestionar el despacho de un expediente, hace tietñpo instruido, para ter
minar las obras de la nueva Prisión Celular que la capital del Principado 
edifica; y el resultado de aquellas eficaces gestiones fué la presentación á 
!•• Cortes de un proyecto de ley, como medio necesario para salvar los 
inoonvenientes burocráticos que, como siempre, venían entorpeciendo la 
continuación de las obras. Gestionó también el Sr. Coca el reconocimiento 
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de algunos derechos que la Junta tiene contra el Estado y la realización de 
los correspondientes créditos. Y entre otras cosas, la conveniente y hasta 
necesaria reforma de uniformar al personal. 

La cuestión de uniformeB creemos ha adelantado poco, sigue en el 
estado de proyecto, aunque nos consta que el ilustrado Jefe del Negociado 
de Régimen del Centro directivo tiene vivo interés en que esta reforma se 
lleve á la práctica, y trabaja cuanto puede dentro de sus limitadas atribu
ciones. La mejora en los sueldos será más pronto un hecho, porque depen
de de la iniciativa de la Junta como administradora de loa fondos caréela- • 
rios. No podemos fijar fecha á las otras reformas y proyectos; pero dada la 
constancia y actividad de la Junta, creemos han de llevarse á cabo en pla
zo breve, asi las apuntadas comü otras que tienden, en unión con las ante
riores, á la mejora de los servicios. 

Confiamos también en que, proceder tan laudatorio, ha de ser ayudado 
por el Centro directivo, toda vez que en nada afecta á los Presupuestos del 
Estado, escollo en que se estrellan las más eficaces y provechosas reformas. 
A la Junta de Madrid la hacemos un ruego, extensivo á las de provincias, 
para que tomen ejemplo de la de Barcelona. Esta, la de Barcelona, dispo
ne de fondos; la de Madrid tiene también un presupuesto, del cual econo
miza considerable cantidad cada año, y puede introducir importantes re
formas en la Prisión Celular, que debe introducirlas, que confiamos en que 
las introducirá para que los hechos respondan al nombre de Modelo con 
que se le designa. 

Al 8r. García Coca, nuestra enhorabuena por sus eficaces gestiones y 
nuestra gratitud por sus trabajos, tanto más dignos de estima, cuanto que 
ningún provecho material obtiene de ellos, ni al practicarlos le guian 
miras personales ni propósitos interesados. 

Eivz de saa . 
Hace tiempo que la Junta local de Prisiones de Madrid acordó B« insta

lase en las habitaciones de los empleados de la Prisión Celular la luz de 
gas, ya que en todas las dependencias del Establecimiento existe y en las 
misnias casas de los empleados se halla la tubería colocada. Pero es lo 
cierto que aún no se ha ejecutado aquel acuerdo. 

A las razones que entonces existían para tomarlo, se une hoy la de 
haber instalado el alumbrado eléctrico en la Cárcel de Mujeres, incluso en' 
loe pabellones de los empleados. Por esto rogamos de nuevo ¿ la Junta dis
ponga lo conveniente á fin de que los empleados de la Prisión Celular ten
gan el mismo beneficio que sus compañeros de la Cárcel de Mujeres, ya que 
kM servicios que prestan son análogos, y ya también que el Presupuesto 
paia atender á los gastos es el mismo, y por fortuna, desahogado. 
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Colonlzaolón de Fernanda Póo. 
La Correspondencia de España publicó días pasados un artículo, según el 

cual, la Sociedad Geográfica practica gestiones cerca del Ministro de Ul
tramar, para que se establezca de un modo serio la colonización do nuestras 
posesiones del Golfo de Guinea. Dice el articulista, y es cierto, que se ha 
intentado varias veces colonizar aquellas islas; pero la falta de un plan me 
ditado, la poca constancia en los trabajos, y más que nada la falta de fijeza 
en los colonos, ha hecho que la empresa no se lleve á cab > y los intentos 
fracasaran. Adelantándose á lo que pueda resultar de la actual guerra de 
Cuba, y suponiendo que los rebeldes serán vencidos y castigados, como 
creemos nosotros, propone se les deporte á Fernando Póo, y sean ellos los 
que comiencen á colonizar de una manera estable. 

La REVISTA DE LAS PRISIONES, que hace tiempo viene tratando este asun
to, se halla de todo en todo conforme con la idea y se felicita al ver que sus 
esfuerzos van haciendo eco en la opinión. Nosotros vamos mM allá que el 
articulista aludido: creemos que no debe esperarse á que la guerra de Cuba 
termine; creemos que debe dar principio la colonización por penados en 
seguida, esto es, ponerse á estudiar el plan de colonización penitenciaria 
Bia levantar mano y llevarle á ejecución. Tenemos los Presidios atestados 
de reclusos, y se encuentran la mayor parte en la holganza; existe desde el 
año 1889 un Real decreto estableciendo en la isla de Mindoro (Filipinas^í 
una colonia penal, y nada se ha hecho hasta el día; hay en Ceuta más de 
2.500 forzados que, dadas sus graves y largas condenas, debían ser los pri
meros que partieran á Fernando Póo; hay en aquellas posesiones autorida
des y fuerzas de mar y tierra para la administración y seguridad de la co
lonia, necesitándose sólo el personal técnico penitenciario para aplicar el 
BÍstema, y este personal existe, y con mucho gusto prestaría sus servicios 
en tan importante empresa. Lo tenemos todo; sólo falta buen deseo y fir
meza de voluntad. 

Al tratar Doña Concepción Arenal, en 1875, de las colonias penales que 
podrían establecerse en Fernando Póo, siendo contraria á dicho estableci
miento, decía respecto al personal: €¿Y qué personal emplearíamos en las 
colonias penales? El que ahora tenemos en los Presidios de la Península, 
Balvo alguna honrosa y rara excepción, no tiene ni la teoría, ni la práctica 
de loe buenos principios penitenciarios, y las personas que le componen, 
llamadas y despedidas por el favoritismo, están muy lejos de poder enmen
dar ningún sistema vicioso. ¿Es posible tener otro personal? Sin duda, pero 
no hay ningún indicio de que se intente, ni es cosa que se improvise...» (1). 
Poes bien; ese personal que la eximia escritora pedía, ya existe, y respon
derla á flu misión en Fernando Póo, como ha respondido y responde en la 

(1) Imt eottnitt ptnatu it Autlralia y tejicna i» itportaeiin. Memoria pr«DÍ((ít por la Ae«* 
iam\% de CieneiM Moraleey P«l(tic«R, en el eoocareo de 18^5, pig. 84.—Madrid, 18TI. 
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Península y en Ceuta, porque identificado con la reforma penitenciaria, 
deseoso de borrar por completo lo que en este ramo dejaron tiempos pasados, 
con la teoría y la práctica que la señora Arenal pedía, no siendo llamados 
por el favor, eino por la competencia probada, y teniendo carácter inamo
vible, pondria á contribución su esfuerzo y toda clase de sacrificios para 
hacer prosperar la empresa. 

Sirva de confianza y de estímulo á los Sres. Romero Robledo y García 
Alix, que también acarician la idea de establecer colonias penales en Ul
tramar, la aspiración de la respetable Sociedad Geográfica, y en unión con 
el Sr. Castellanos, Ministro de Ultramar, den vida y encarnen en la reali
dad el decreto publicado á este fin en 26 de Enero de 1889. 

La REVISTA DE LAS PRISIONES se pone incondicionalmente á su lado para 
esta empret'a civilizadora, que el progreso aconseja á todo pueblo y que las 
circunstancias actuales exigen á España. 

Ej9m t a l l e r e s de I B PrlalAn C e l n l a r . 
La Junta local de Prisiones de esta Corte tiene en estudio un reglamen

to de talleres para establecerlos en la Prisión Celular. Deseamos que venga 
á llenar ecta necesidad que intensamente se siente, y á su tiempo nos ocu
paremos de él. Si un reglamento que haya de regir en los talleres de un 
Penal necesita detenido estudio, es mayor el que ha de hacerse tratándose 
de un Establecimiento donde existen presos preventivos, arrestados, tran
seúntes y penados, que rige el sistema celular y el aglomerado, y que lleva 
el nombre de Modelo. 

MJM U n i ó » de l C n e r p o de P é n a l e * . 

La Junta directiva de esta Asociación ha remitido ya los títulos y reci-
boB ¿ los socios, según dijimos en nuestro número anterior. Como también 
entonces decíamos, repetimos que, los interesadois que por cualquier causa 
DO los hayan recibido, pueden reclamarlos al Secretario de la Asociación, 
D. Leoncio Alvarez, Ayudante tercero de la Prisión Celular. Hasta hoy 
queda cumplido lo que la Junta directiva ofreció. Ha mandado los títulos, 
que por vez primera se expiden desde que la Asociación existe; ha remiti
do los recibos talonarios de las cuotas percibidas para garantía de los inte
resados; ha depositado en el Banco el capital social; ha abierto libros que 
se llevan con toda claridad y exactitud, y en la misma forma y con igual 
interés seguirá funcionando para que la Asociación prospere y los socios 
tengan en ella un apoyo, una ayuda y una defensa. 

Siente el litigio que está sosteniendo y que entorpece la rápida marcha 
qae, á no mediar, esa enojosa contienda, llevaría. Pero en defensa de los 
derechos de los asociados, y respondiendo á la confianza de los que la han 
elegido, DO le duelen trabajos ni molestias de ninguna clase en defensa de 
la justa causa que defiende. Ya lo ha dicho la JuDta, y lo repite: Si las 
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5.300 pesetas que están en pleito se hubieran entregado á la Junta, ya esta
rían depositadas en el Banco, como lo está la cantidad que tenia en efecti
vo el mes anterior, y lo estarán á principios del entrante las que se han 
realizado en el mes que curna, sin molestias para nadie y sin los gastos 
que la contienda gubernativa i)rimero y judicial después, ha ocasionado, 
que al fin y al cabo redundan en jierjuiciode los asociados, que á los indi
viduos de la Junta directiva les afecta como socios y como representantes 
de los demás. 

Los de Barcelona han remitido las cuotas que tenían en descubierto, 
hallándose por tanto al corriente. En este mes han ingresado varios socios, 
entre ellos los Sres. Alegret y Manzano, Director y Administrador respecti
vamente de la Colonia penitenciaria de Ceuta, los cuales nos anuncian que 

. tienen constituida en aquella plaza una Asociación que se refundirá en «La 
Unión del Cuerpo» luego que liquiden cuentas. 

Eio* h a b e r e s paalYos. 
Hemos vuelto á visitar á los Sres. Mellado, Nieto y demás Diputados 

que se interesan porque se concedan haberes pasivos á los empleados de 
Cárceles, y hemos salido tan satisfechos de su benévola acogida como las 
veces anteriores. La lentitud con que se discuten los presupuestos ha sido 
la causa de no hallarse ya consignados en el dictamen de la Comisión tales 
y tan legítimos derechos. 

El Penal 4 e Santaña. 
La sinceridad con que nuestra publicación trata lo» asuntos, y el vivo 

interés que tenemos por el prestigio del Cuerpo y el orden y disciplina de 
los Establecimientos, nos obliga á tratar del Penal de Santoña una vez más, 
y á pedir nuevamente al Centro directivo y á las autoridades locales, se 
ocupen del estado en que se halla aquel Penal y presten decidido apoyo al 
digno Jefe que le dirige y al personal á sus órdenes. 

En el número anterior decíamos que ios rebeldes penados, descontentos 
porque el Director Sr. Rodonas está disjjuesto á entrarles en obediencia y 
disciplina, aprovecharon la ocasión de haber hecho un centinela un dispa
ro para intentar una insubordinación colectiva, que al fin no llegó á reali
zarse. Después de esto, el día 12 del corriente dispuso el referido Jefe se 
practicara un registro {cacheo) en el Establecimiento y se registrase también 
á los penados con el objeto de recoger las armas (herramientas, como elloe 
dicen) que pudieran encontrarse. Pastando en este interesante servicio, que 
en Santoña es peligroso por la añeja indisciplina que allí reina, recibió 
noticia el Sr. Rodenas de que habla tenido lugar una fuga. Acudió al sitio 
y resultó ser exacta la noticia. Para realizar la evasión levantaron los fu
gados una losa de la alcantarilla que pasa por el recinto militar y desem
boca en la dársena. Para evitar los astutos presidiarios que ios centinelas 
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ios viesen, rodearon á los que practicaban la operación otros varios, ocul' 
tándose asi á la vista de la guardia militar. Al salir al mar los sorprendie
ron y fueron capturados: temerosos de que los soldados disparasen contra 
ellos, cogieron á unos niños que por allí pasaban y los pusieron delante 
para evitar los disparos que en otro caso les hubieran dirigido, y que cierta
mente no se hubiese perdido gran cosa si las balas hubieran hecho blanco 
en aquellos perversos criminales. 

Profundamente nos disgustan sucesos de esta índole; pero no nos ex
traña que ahora se repitan en el Penal de Santoña, porque es la natural 
efervescencia que produce la energía y rectitud del Jefe, dispuesto á que á 
todo trance reine el onlen y la subordinación. 

Sabemos la forma en que suelen darse tales noticias, por falta de cono
cimiento de los reclusos y de los Penales, y sabemos también el efecto de 
sastroso que en la opinión producen. Nosotros que hemos tocado de cerca su
cesos iguales á los referidos, no sólo no nos extraña, sino que los encontra
mos lógicos, naturales, y quisiéramos que ni la opinión, ni el Centro direc
tivo, ni las autoridades se extrañaran. Es consecuencia indeclinable de lo 
que ha sido el repulsivo Presidio de Santoña y de lo que se pretende que 
tea, lo que debe ser. Repetimos una vez más: ayuden al Director y personal 
á sus órdenes, que ya se extirparán las raices, y ya se domarán aquellos 
[cenados que en más de una ocasión han inmolado á los fancionarios en los 
patios. 

Represión, represión y energi» es lo que nece«Ha el Presidio de San-
toña; ayuda, apoyo, y apoyo decidido, es lo que hace falta á los empleados 
para restablecer el principio de autoridad y hacer que la disciplina impere. 
Loe procedimientos suaves sólo deben emplearse cuando la subordinación 
es completa. Sabemos con gran satisfacción que el Centro directivo presta 
ese apoyo. 

P e n s l de S a n Ag^atin. 
Se ha verificado en el Penal de San Agustín la ceremonia de adminis

trar la comunión á los reclusos. Según la relación que noe hace un testigo 
presencial, el acto ha sido solemne, habiéndole interesado grandemente el 
estado de subordinación y laboriosidad de los reclusos, la limpieza del Eeta-
btecimiento y el concierto con que se desempeñan los diferentes servicioe. 

Elogia la conducta de nuestro amigo Sr. Pacheco, Director del Penal, y 
de loe empleadoe á sus órdenes. 

Mocho nos congratulan tales noticias, y felicitamoe sinceramenfe á 
nueetros compañeros de San Agustín. 

CopiamoB de El Liberal, correspondiente al día 13 del corriente mes: 

<IJA REVISTA DE LAB PBIBIONES, periódico profesional qoe dirige el Direc-
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tor de la Cárcel Modelo, ha publicado la colección de números correspon
dientes al segundo semestre del año 1894. Contiene descripciones de los 
más importantes Penales y Cárceles, artículos doctrinales sobre coloniza
ción, sistemas penitenciarios, presupuestos y trabajo de los confinados, 
biografías y crónicas extranjeras, todo lo cual forma un compendio acabado 
<lel estado en que se encuentra la im])ortante cuestión penitenciaria en 
Bspaña.» 

Agradecemos al popular diario la sintética noticia que da de nuestra 
publicación, y el estudio que de la colección ha hecho. 

V i s i t a t é o i i l o a « 
Días pasados estuvo visitando la Pris¡i;n Celular de Madrid, un ilustra

do escritor y periodista italiano. Quedó verdaderamente sorprendido al ver 
la estructura y grandiosidad del edificio, asi como el orden, disciplina y 
severo régimen que se sigue. cHe visto varias en distintas naciones, dijo el 
entendido visitante, pero ninguna me ha satisfecho tanto como ésta.» En 
cambio le extrañó ver que el personal no estuviese uniformado, y que en 
un mismo edifício existieran presos preventivos, arrestados, transeúntes y 
penados. 

PERSONAL 

Traslaciones.—Trasladando al Vigilante primero del Penal de San Miguel de 
Valencia, al que lo es üel de Ocafia, D. Federico Gallego. 

ídem id. del Penal de Ocaña, á D. Lnciano Paredes, que lo es del de San Migael. 
ídem id. de Jefa-de la Cárcel de Torrelavega, á D. José Cortés, Vigilante de la 

Cárcel de Mujeres de esta Corte. 
ídem de Vigilante primero de la Cárcel de Mujeres de esta Corte, á D. Emilio 

Moráis, Jefe que es de la Cárcel de Torrelavega. 
ídem al Vigilante segundo de la Cárcel de lUescas, á D. Francisco Mora 

Sánchez. 
ídem id. de la Cárcel de Vivero, á D. Gonzalo López. 
ídem Id. de la Cárcel de Monforte, á D. Fernando Alvarez. 
ídem id. de la Cárcel de Cuéllar, á D. Claudio Alejandro. 
ídem id. de la de Sepúlveda, á D. Joaquín Moreno. 
ídem id. de la Cárcel de Barcelona, á D. Tomás Aranda. 
ídem id. de la de Liria, á D. Alejo García. 
Bi^as.—Dando de baja á D. Silverio Fernández Torres, por no presentarse á to-

inar posesión. 
ídem id. por id., á D. Salvador Consuegra-
ídem id. por id., á D. Gabriel Martínez Hernándt'Z. 
ídem id. al Vigilante D. José Oroaa. 
ídem id. al Vigilante D. Antonio Casanneva. 
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Excedentes.—Dejando excedente al Vigilante de la Cárcel de Santofia, D. Ber 
nardo Várela. 

ídem id. á D. Juan Rivero, Vigilante segando. 

BIBLIOGRAFÍA 

D. Francisco Murcia Santamaría, Ayudante segando del Penal de Burgos, nos 
ha remitido dos ejemplares de la bien escrita obra. Estudios Penitmciaríos, de qu<* 
ea aátor. No pudiendo ocuparnos boy de ella por falta de espacio, lo cual haremos 
con mocho gusto en otro número, consignamos los capítulos de que consta para que 
nuestros lectores pnedan enterarse de la clase de cuestiones que trata. El primero, 
se titula una Penitenciaría; el segundo, trata de la gracia de indulto; el tercero, del 
personal penitenciario; el cuarto, del trabajo en las Penitenciarías; el quinto, de la 
Juntas de Patronato; el sexto, de la colonización penal; el séptimo, de la reinciden 
cia, y el octavo, de la prisión preventiva. Contiene además nn«|»ílogo, un apéndice, 
Im clasificación de las Cárceles, y trata de los empleados de Penales y de las Prisio
nes de Ultramar, de nuestras Prisiones de África, y de uniformes de penales. 

Es una obra de verdadera utilidad para los aficionados á esta clase de estudios y 
•obre todo para los que pertenecen al Ramo de Penales. 

Enviamos á su autor la más sincera enhorabuena por su laboriosidad y su ilns 
tración. Ese es el camino para que el Cuerpo se prestigie y para que sos individuos 
reciban justas consideraciones que la sociedad guarda á otras clases, no más dignas 
de atención que la de Penales, dada la misión que desempeña. 

D. Jacinto Bonilla, Diputado provincial que ha sido en Toledo, también nos ha 
remitido otro ejemplar de la obra que acaba de escribir, titulada Boma, y es ana in
teresante descripción histórica, artística y jurídica del viaje que el autor ha hecho á 
la antigua Ciadad Eterna. Por la misma razón, por falta de espacio, no hacemos hoy 
la resefia bibliográfica que merece, dejándola también para otro número. 

O b r s a q u e p u e d e n a d q a l r l r a e e n I s A d m l n l s t r o e l é n 
d e l a c l l e T l « t a > . 

Puetu. 

Colección completa de los números de la REVISTA, publicados en 
el segundo semestre del segundo año 3 

Escalafón del Cuerpo de penales y legislación del personal, con no
tas y comentarios 0'50 

La S^ormapenitenciaria y el trabajo en las Prisiones, por D. Adolfo 
Soler • • • 2 

Eituáios penitenciarios.—Presidios españolee. Escuelas clásica y po
sitiva y Colonias penales, con un breve compendio de la legis
lación, contumbres jurídicas y prácticas penitenciarias que ri
gen en los Establecimientos, por D. Fernando Cadalso. Primera 
parte; un volumen 5 

La Prisión Celular de Madrid.—Memoria de 1892, por el mismo. . 0'50 
La Prisión Celular de Madrid.—Memoria de 1898, por ídem. . . 0*50 
La mujer en la Historia.—(Folleto) por el mismo 1 
EttudioB i)enit«nciarios, por D. Francisco Murcia, Ayudante segundo 

del Penal de Burgos. Se vende en las principales librerías y en 
casa del autor, pabellones del referido Penal de Burgos. 
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